
C0n¡4
,(

denunciado en letra a) de los "Vistos" y de cualquier irregularidad sobre el
invest¡gación.

2.- Designase lnvestigado

AA FV/ s/t

INSTRUYE lxvrsrrclcróx suMARtA

LOTA,03 de Mayo de 2021.-

DECRETO N' 56I.-

Vistos:
a) Memorándum N' 1132, de fecha 07.04.2021, de Sr. Alcalde

(S). que ordena investigación sumaria, para determinar eventual responsabilidad en daño patrimonial, por haber
efectuado en el mes de Agosto de 2016, trabajos de reparación de techumbre del Monumento Histórico construido
por la edificación conocida como "Cota de Leche", sin la autorización previa del Consejo de Monumentos
Nacionales, demanda que significa al Municipio un daño Patrimonial de $25?.445, según Ord. N'042 de fecha
26.03.2021, de Sr. Director de Control (S);

b) Lo dispuesto en el Título V de la Ley N" 18.883;

. c) Ley N" 19.8E0, de 2008, sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado;

d) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloria Ceneral
de la República, que fija registros electrónicos de Decretos Alcaldicios relativos a las materias de personal que
indical

e) Resolución N' l8 de fecha i0.03.2017, de Contraloria
General de la República, que ltja norma sobre tramitación en lineas de Decretos y Resolucit¡nes relativas a la materia
de personal que indica;

f) Resolución N" 6 de fecha 29.03.2019, de Contraloría
General de la República, que ltja nonra sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de personal
que se indica;

g) D.F.L. N'I de 200ó de Min. lnt., publicado en Diario
Oñcial el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695:

Y, en uso de lo dispuesto en el An. l2oy las facultades que
me confiere el Añ. 63" todos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;
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